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PODER TEGISTATTVO
LEY N' 5.002

QUE DECLARA DE INTERES SOCIAL Y.EXPROP¡A A FAVOR DEL ESTADO
pÁme uevO SEcRETAR|A DE AcclóN SOcIAL (sAS), UN INIUIUEBLE
INDIVIDUALIZADO COMO FINCA NO II.239, UBICADO EN EL BARRIO REMANSITO -
SECTOR 3 DEL MUNICIPIO DE CTUDAD DEL ESTE, PARA SU POSTERIOR
TRANSFERENcIA A TíTULo oNERoso A FAvOR DE SUS ACTUALES OCUPANTES.

EL CONGRESO DE tA NACIÓN PARAGUAYA SAI{CIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo lo.- Declárase de interés social y exprópiase a favor del Estado paraguayo -
Secretaría de Acción Social (SAS), un inmueble individualizado como parte de la Finca No 11.239,
del Distrito de Ciudad del Este, inscripta en la Dirección General de los Registros Públicos, bajo el
No 3 al folio 11 y siguiente del 29 de abril de 1996, ubicado en el banio Remansito - Sector 3 del
municipio de Ciudad del Este, para su posterior transferencia a Título oneroso a favor de sus
actuales ocupantes, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

LINEA I - 2: Del mojón número uno se midió 42,30 m. (cuarenta y dos metros con treinta
centímetros), con rumbo NW 60 0' (Noroeste, seis grados, cero minuto), esta
línea linda con la Calle No 2, indicando el mojón número dos.

LINEA 2 - 3: Del mojón número dos se midió 141,91 m. (ciento cuarenta y un metros con
noventa y un centímetros), con rumbo NE 87o 12'37" (Noreste, ochenta y
siete grados, doce minutos, treinta y siete segundos), esta línea linda con
propiedad privada, indicando el mojón número tres.

LINEA 3 - 4: Del mojón número tres se midió 34,39 m. (treinta y cuatro metros con treinta
y nueve centímetros), con rumbo SE 30 20' (Sureste, tres grados, veinte
minutos), esta línea linda con derecho particular, indicando el mojón número
cuatro.

Del mojón número cuatro se midió 140,09 m. (ciento cuarenta metros con
centímetros), con rumbo SW 84o 0' (Suroeste, ochenta y cuatro
cero minuto), esta línea linda con la Calle No 1, indicando el mojón
uno.

Cerrando así el perfmetro con una SUPERFICIE TOTAL DE 5.402,8.177 m2
(ctNco MtL cuATRoc¡ENTos Dos METROS CUADRADOS CON OCHO
MrL CIENTO SETENTA Y SIETE CENTíMETROS CUADRADOS).

ERENCIA:
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Artlculo 2o.- Procédase a indemnizar a las personas que legftimamente acrediten la calidad
de propietarios de la Finca expropiada, conforme con lo dispuesto por la Constitución Nacional y las
Leyes. La Secretaria de Acción Social (SAS) y los propietarios acordarán en un plazo no mayor a

noventa días el precio de la Finca expropiada. En caso de no haber acuerdo en el citado plazo, las
partes recurrirán al Juzgado de Primera lnstancia que corresponda, a los efectos de la determinación
judicialdel precio.

Artículo 3o.- En el caso que la Secretaría de Acción Social (SAS) no cuente con fondos para
cumplir con esta obligación, deberá incluir el monto acordado o determinado en su proyecto de
Presupuesto General para el ejercicio posterior a la promulgación de la presente ley, a fin de su
aprobación en el Presupuesto Generalde la Nación.

Artículo 4o.- La transferencia de los lotes a los ocupantes se ¡ealizará después de
comprobarse fehacientemente que los mismos y sus cónyuges no poseen otros inmuebles en el
tenitorio de la República, a través de Certificados de no poseer bienes inmuebles. En caso que los
Certificados emitan informes negativos, la transferencia se realizará previa Declaración Jurada, de no
poseer inmuebles, la que será firmada por el beneficiario.

Artículo 5o.- Los trámites de loteamiento, administración, venta y transferencia de la Finca
expropiada a los actuales ocupantes, quedará a cargo de la Secretarfa de Acción Social (SAS).
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